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mado en Turismo, u otras asignaturas adscritas al área. Turno
de mañana y tarde.

La duración del contrato queda condicionada a la Comi-
sión de Servicios de la Profesora doña Nadia Duchêne.

110: 1 Profesor Asociado - 8 horas (4 horas de docencia +
4 horas de tutorías).

PD: Impartir docencia de las asignaturas «Morfosintaxis y
Semántica» en la titulación de Maestro, Especialidad Lengua
Extranjera e «Idioma Extranjero y su Didáctica» en la titulación
de Maestro, Especialidad Educación Física, u otras asignatu-
ras adscritas al área. Turno de mañana.

La duración del contrato queda condicionada a la Comi-
sión de Servicios de la Profesora doña Nadia Duchêne.

111: 1 Profesor Asociado - 8 horas (4 horas de docencia +
4 horas de tutorías).

PD: Impartir docencia de la asignatura «Morfosintaxis y Se-
mántica» en la titulación de Maestro, Especialidad Lengua Ex-
tranjera, u otras asignaturas adscritas al área. Turno de mañana.

La duración del contrato queda condicionada a la Comi-
sión de Servicios de la Profesora doña Nadia Duchêne.

Departamento de Ingeniería Química, Química Física y
Química Orgánica:

Area de Química Física (755).
112: 1 Profesor Contratado Doctor - TC.
PD: Impartir docencia de las asignaturas «Experimenta-

ción en Química Física» en la titulación de Licenciado en Quí-
mica, y «Electroquímica Industrial» y «Termodinámica y Cinética
Química Aplicada» en la titulación de Ingeniero Químico, u
otras asignaturas adscritas al área.

Area de Química Orgánica (765).
113: 1 Profesor Asociado - 12 horas (6 horas de docencia

+ 6 horas de tutorías).
PD: Impartir docencia de las asignaturas «Procesos Orgá-

nicos Industriales y Combustibles Alternativos» en la titulación
de Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad Química Indus-
trial y «Laboratorio en Síntesis Orgánica» en la titulación de
Licenciado en Química, u otras asignaturas adscritas al área.
Turno de mañana y tarde.

La duración del contrato queda supeditado a la Resolu-
ción de una plaza de T.U. dotada y pendiente de procedimien-
to de habilitación.

114: 1 Profesor Asociado - 12 horas (6 horas de docencia
+ 6 horas de tutorías).

PD: Impartir docencia de las asignaturas «Laboratorio en
Síntesis Orgánica» en la titulación de Licenciado en Química y
«Química Orgánica del Medio Ambiente» en la titulación de
Licenciado en Ciencias Ambientales, u otras asignaturas ads-
critas al área. Turno de tarde.

La duración del contrato queda supeditado a la Resolu-
ción de una plaza de T.U. dotada y pendiente de procedimien-
to de habilitación.

Departamento de Física Aplicada:

Area de Física Aplicada (385).
115: 1 Profesor Asociado - 12 horas (6 horas de docencia

+ 6 horas de tutorías).
PD: Impartir docencia de las asignaturas «Fundamentos

Físicos de la Ingeniería» en la titulación de Ingeniero Técnico
Industrial, Especialidades de Electricidad y Química Industrial,
u otras asignaturas adscritas al área. Turno de tarde.

Departamento de Ingeniería Eléctrica y Térmica:

Area de Ingeniería Eléctrica (535).
116: 1 Profesor Colaborador - TC.
PD: Impartir docencia teórica y práctica de las asignatu-

ras adscritas al área de conocimiento en la Escuela Politécnica
Superior.

117: 1 Profesor Asociado - 12 horas (6 horas de docencia
+ 6 horas de tutorías).

PD: Impartir docencia práctica de las asignaturas adscri-
tas al área de conocimiento en la Escuela Politécnica Supe-
rior. Turno de mañana y tarde.

118-119: 2 Profesores Asociados - 12 horas (6 horas de
docencia + 6 horas de tutorías).

PD: Impartir docencia práctica de las asignaturas adscri-
tas al área de conocimiento en la Escuela Politécnica Supe-
rior. Turno de tarde.

Este contrato finalizará improrrogablemente con fecha 30
de septiembre de 2006.

120: 1 Profesor Asociado - 12 horas (6 horas de docencia
+ 6 horas de tutorías).

PD: Impartir docencia práctica de las asignaturas adscri-
tas al área de conocimiento en la Escuela Politécnica Supe-
rior. Turno de mañana y tarde.

Este contrato finalizará improrrogablemente con fecha 30
de septiembre de 2006.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2005, de la
Universidad de Huelva, por la que se convoca Concur-
so Público de Méritos para la contratación de Profesores
Asociados de Ciencias de la Salud.

De conformidad con lo establecido en el art. 48.2 de la
Ley Orgánica de Universidades 6/2001 de 21 de diciembre
(BOE del 24.12.01), este Rectorado, en uso de las competen-
cias que le atribuyen el art. 20 de dicho texto, en relación con
el art. 2.2.e de la misma norma, el art. 38 de la Ley 15/2003
de 23 de diciembre Andaluza de Universidades (BOJA del
31.12.03) así como los Estatutos de esta Universidad aproba-
dos mediante Decreto 299/2003, de 21 de octubre (BOJA de
6.11.03), ha resuelto convocar concurso público de méritos
para la contratación de las plazas de personal docente que se
indican en el Anexo de la presente Resolución, y con arreglo a
las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Normativa aplicable.
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Or-

gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU),
en la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-
versidades, RD 898/85 de 30 de abril sobre Régimen del
Profesorado Universitario, el Real Decreto 1558/1986, de
28 de junio, por el que se establecen las bases generales
del régimen de conciertos entre las Universidades y las Ins-
tituciones Sanitarias y –en lo que fuese de aplicación- el
Concierto específico entre la Junta de Andalucía y la Uni-
versidad de Huelva de fecha de 31.10.1997, por los Estatu-
tos de la Universidad de Huelva, el Reglamento de la Uni-
versidad de Huelva para la Selección de Personal Docente
e Investigador Contratado (aprobado en Consejo de Gobier-
no de fecha 21.7.2004). En lo no contemplado en la nor-
mativa citada, por el Estatuto de los Trabajadores, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
excepto para el régimen de dedicación, que será según de-
termine cada contrato laboral que se celebre, y por la legis-
lación general de funcionarios que le sea de aplicación y la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre). Se aplicarán también aquellas otras disposi-
ciones que no se opongan o resulten incompatibles con las
determinaciones del marco legal señalado con anterioridad,
y por las presentes bases.
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1.2. Naturaleza y régimen jurídico de los contratos.
Los contratos que suscriban los aspirantes que resulten

seleccionados serán de naturaleza laboral temporal a tiempo
parcial.

El objeto de los contratos será contribuir, en la duración
prevista en el mismo, a la formación de los futuros titulados
en Enfermería con horas de docencia y de tutoría en centros
hospitalarios y/o de atención primaria, de acuerdo con el per-
fil de cada una de las plazas incluidas en el Anexo de la pre-
sente convocatoria.

1.3. Duración de los contratos.
Los contratos que se celebren al amparo de la presente

convocatoria surtirán efecto desde el día 20 de febrero de 2006,
pudiendo ser renovados previo informe positivo del Departa-
mento de Enfermería de la Universidad de Huelva.

Para aquellos adjudicatarios que firmen el contrato con
posterioridad a la fecha indicada, tendrá efectos a partir del
siguiente día hábil a la fecha de firma.

2. Requisitos de los aspirantes.
Podrán ser admitidos y concurrir al presente Concurso

quienes reúnan los siguientes requisitos:

2.1. Con carácter general:

1. Nacionalidad. Los contratos de profesorado en régi-
men de Derecho laboral no estarán sujetos a condiciones o
requisitos basados en la nacionalidad. Esta posibilidad se en-
tenderá siempre condicionada a que los aspirantes de nacio-
nalidad extranjera se encuentren en España en situación de
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a
residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral.

2. Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber alcan-
zado la edad de jubilación legalmente establecida.

3. Estar en posesión del título académico exigido. En el caso
de haber realizado sus estudios fuera del Estado español, la titula-
ción académica deberá estar homologada por el Ministerio de
Educación y Ciencia. En caso de candidatos con títulos de la
Unión Europea, se presentará la homologación de los mismos.

4. Ser funcionario de carrera y no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el
desempeño de funciones públicas. En el caso de los aspirantes
que no posean la nacionalidad española, el cumplimiento de
este requisito comportará no hallarse sometido a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso
a la función pública.

5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que impida el desempeño de las funcio-
nes correspondientes a las plazas convocadas.

Con carácter específico:

1. Estar en posesión del título académico de Diplomado
en Enfermería, como mínimo.

2. Prestar sus servicios asistenciales como Enfermero en
los Centros, Unidades y Servicios en los que se oferten las pla-
zas, con turno de trabajo compatible con el horario docente.

3. Ser especialista de reconocida competencia en el cam-
po laboral relacionado con la plaza objeto de concurso fuera
del ámbito docente e investigador universitario, con una anti-
güedad de al menos tres años y que mantengan el ejercicio de
dicha actividad durante la totalidad de su periodo de contrata-
ción (art. 38 LAU).

2.3. Criterios de general aplicación:

1. El cumplimiento de todos los requisitos para concursar
a cada una de las plazas deberá estar referido siempre a la

fecha de expiración del plazo fijado para solicitar la participa-
ción en el Concurso.

2. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán acreditar un conocimiento adecuado del castellano.

3. Solicitudes.
3.1. Presentación.
Las solicitudes se presentarán mediante Instancia-Currí-

culum con autobaremación debidamente cumplimentada,
según modelo establecido por la Universidad de Huelva, que
se facilitará gratuitamente a los interesados en la página web
y en las dependencias del Rectorado de esta Universidad, de-
biendo presentarse una solicitud por cada plaza a la que se
desee concursar. El plazo de admisión de solicitudes será de
15 días naturales a partir del día siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el BOJA.

Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magfco. de
la Universidad de Huelva, y se presentarán en el Registro Gene-
ral de esta Universidad o por cualquiera de los procedimientos
establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 17 de
diciembre de 1998.

Los derechos de participación serán de 18 euros por cada
una de las plazas a las que se desee concursar, que se ingre-
sarán, dentro del plazo de presentación de instancias, en la
cuenta de la Universidad de Huelva que figura en el corres-
pondiente pagaré, especificándose en el resguardo acreditati-
vo el nombre y apellidos del interesado, DNI y el número de
orden de la plaza o plazas a las que se concursa.

Será de aplicación para este punto lo dispuesto en el
artículo 12 de la Ley 40/2003, de 18 de diciembre, de protec-
ción a las Familias Numerosas.

La falta de pago de los derechos de participación durante
el plazo de presentación de instancias no es subsanable y
determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso, la realización del ingreso supondrá susti-
tución del trámite de presentación en tiempo y forma de la
solicitud.

3.2. Acreditación de requisitos de participación y de méri-
tos alegados.

1. A las solicitudes presentadas, los interesados adjunta-
rán los justificantes del cumplimiento de los requisitos exigi-
dos para ser admitidos al Concurso, así como la documenta-
ción acreditativa de cuantos méritos estimen oportunos alegar
en orden a la adjudicación de la plaza o plazas a las que
concursen. Una vez finalizado el plazo de admisión de solicitu-
des no se admitirán nuevos méritos. En caso de que los méri-
tos alegados no se encuentren debidamente documentados,
«la Comisión de Valoración [del Departamento] podrá solicitar
a todos los candidatos mayor información de los méritos ale-
gados en tiempo y forma». (Art. 8.4.a del Reglamento de Con-
tratación, aprobado en C.G. de 21.7.04).

Dichos méritos deberán inexcusablemente ser numera-
dos en el orden correspondiente que figura en la Instancia-
Currículum con autobaremación, al objeto de su comproba-
ción e identificación por este Rectorado.

2. Las solicitudes deberán acompañarse, obligatoriamen-
te, de la siguiente documentación, que en caso de tratarse de
fotocopias compulsadas serán competentes para efectuar di-
cha compulsa los órganos administrativos que hubieran emiti-
do el documento original o bien los responsables del Registro
General del órgano que haya de tramitar el documento (de
conformidad con lo previsto en los arts. 22 y 23 del Decreto
204/1995, de 29 de agosto, BOJA de 26 de octubre de 1995):

2.2.1. Documentación general:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Iden-
tidad o Pasaporte en vigor. Los residentes deberán presentar
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fotocopia compulsada del correspondiente permiso de residen-
cia, o de estudios, o de trabajo y residencia. Los no-residentes
deberán presentar fotocopia compulsada del respectivo visado.

b) Fotocopia compulsada, al menos, del título académico
de Diplomado en Enfermería o, en su caso, certificación del
pago de los derechos de expedición del título. Asimismo, y en
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá
acompañar de la documentación que acredite su homologa-
ción por el Ministerio de Educación y Ciencia.

c) Original del resguardo bancario que justifique el abono
de las tasas públicas en concepto de derechos de participa-
ción y, en su caso, fotocopia compulsada del carnet de Fami-
lia Numerosa.

d) Certificación académica personal, original o fotocopia
compulsada, en la que consten todas las calificaciones de la
carrera universitaria.

2.2.2. Documentación específica:

a) Original o fotocopia compulsada de la hoja de servicios
del candidato.

b) Original o fotocopia compulsada del horario de la acti-
vidad desarrollada.

c) Certificado en el que se haga mención de la actividad
que actualmente está desempeñando el aspirante.

4. Admisión de aspirantes.
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se

publicará en el tablón de anuncios de este Rectorado y en la
página web de la Universidad Resolución del Excmo. Sr. Rec-
tor Magfco., que servirá de notificación a los interesados a
todos los efectos, y por la que se aprueba la relación provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos a las plazas convoca-
das, con indicación, en este último caso, de la causa de exclu-
sión (art. 5 del Reglamento de Contratación de la Universidad
de Huelva).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 10 días há-
biles, contados a partir del siguiente a la publicación, para po-
der subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omi-
sión de las relaciones de admitidos y excluidos, mediante recla-
mación dirigida al Excmo. Sr. Rector Magfco. de la Universidad
de Huelva. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no
subsanen el defecto o la causa de exclusión o no aleguen frente
a la omisión producida justificando su derecho a ser incluidos,
serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

2. Transcurrido el plazo de subsanación y una vez resuel-
tas las reclamaciones, se publicarán en el tablón de anuncios
de este Rectorado y en la página web de la Universidad las
listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos por el
procedimiento anteriormente mencionado. La resolución que
eleve a definitivas las listas de aspirantes admitidos y exclui-
dos pondrá fin a la vía administrativa. Los aspirantes podrán
interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzga-
dos de lo Contencioso-Administrativo de Huelva en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de
la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos,
procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido
cuando no se realice el hecho imponible por causas imputa-
bles al sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devolución algu-
na de los derechos de participación en los supuestos de exclu-
sión de la convocatoria por causa imputable al interesado.

5. Resolución del Concurso.
1. El sistema de selección aplicado será el de Concurso

público. Los méritos de los aspirantes serán juzgados por la
Comisión de Contratación de la Universidad de Huelva, cons-

tituida de conformidad con lo previsto en los Estatutos y en el
Reglamento para la Contratación de Profesores de la Universi-
dad de Huelva, previo informe del Departamento correspon-
diente, una vez finalizadas las actuaciones que hubiese lleva-
do a cabo la Comisión de Valoración del Departamento
convocante de la plaza y remitida la documentación originada
en las mismas.

La Comisión de Contratación atenderá única y exclusiva-
mente a los méritos documentalmente justificados por los con-
cursantes en la instancia-currículum con autobaremación, no
admitiéndose en modo alguno aquellos otros que pudieran
ser alegados o justificados por los interesados una vez finaliza-
do el plazo de presentación de solicitudes.

2. Agotada la actuación de la Comisión de Contratación,
el Presidente de la misma remitirá a la mayor brevedad posi-
ble la propuesta de contratación junto al expediente del candi-
dato seleccionado, por conducto interno, al Vicerrectorado de
Ordenación Académica y Profesorado (Sección de Planifica-
ción Docente), procediéndose a publicar las propuestas de
adjudicación.

Frente a las propuestas de contratación, los candidatos
podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Magfco.
Rector UHU, cuya Resolución agotará la vía administrativa, sin
que su interposición paralice el desarrollo de los trámites del
Concurso.

No obstante, contra esa Resolución cabrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, de con-
formidad con los artículos 8.3, y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, en relación con el artículo 6.4. de la LO 6/2001 de
21 de diciembre, de Universidades.

3. La Comisión de Valoración del Departamento de Enfer-
mería administrará todas sus actuaciones para cada uno de
los candidatos mediante la aplicación del baremo general de
la Universidad, ponderando la puntuación de sus distintos
apartados para la sustanciación del Bloque «Puntuación del
Departamento».

6. Nombramientos y acuerdos rectorales de contratación,
presentación de documentos e incorporación de los aspiran-
tes adjudicados.

1. La Resolución del concurso se hará pública en el tablón
de anuncios del Servicio de Recursos Humanos (sito en la plan-
ta baja del Rectorado, Campus de Cantero Cuadrado, C/ Doctor
Cantero Cuadrado, núm. 6 de Huelva); publicación que servirá
de notificación a los interesados a todos los efectos.

2. A partir del tercer día hábil desde el día de la publica-
ción de la adjudicación, el interesado dispondrá de 10 días
hábiles para formalizar su contrato con esta Universidad. Expi-
rado dicho plazo, se entenderá que ha renunciado a su dere-
cho, procediéndose a una nueva adjudicación (art. 15 Regla-
mento de Contratación de la Universidad de Huelva).

3. Igualmente, y para el trámite de formalización de los
contratos, los adjudicatarios de las plazas deberán presentar
la siguiente documentación para la firma del contrato:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de la función pública (se facilitará impreso a la
firma del contrato).

b) Certificado Médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico o psíquico que impida el desempeño
de las correspondientes funciones a la condición de Profesor
de Universidad.

c) Número de afiliación a la Seguridad Social, en su caso
(fotocopia del documento de afiliación a la S.S.).

d) Datos bancarios.



Sevilla, 9 de enero 2006Sevilla, 9 de enero 2006Sevilla, 9 de enero 2006Sevilla, 9 de enero 2006Sevilla, 9 de enero 2006 BOJA núm. 4BOJA núm. 4BOJA núm. 4BOJA núm. 4BOJA núm. 4 Página núm. 31Página núm. 31Página núm. 31Página núm. 31Página núm. 31

4. Todos los documentos que no estén redactados en len-
gua castellana deberán acompañarse necesariamente de la
correspondiente traducción oficial que podrá realizarse en cual-
quiera de los siguientes organismos:

a) En la representación diplomática o consular de Espa-
ña en el extranjero.

b) En la representación diplomática o consular del país
del que proceden los documentos en España.

c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado
en España.

5. Los adjudicatarios de las plazas no podrán comenzar
su actividad sin haber firmado el contrato y sin estar dados de
alta en Seguridad Social.

Tan sólo una vez formalizada la relación jurídica se ini-
ciará la prestación de servicios y, por ende, el devengo de
las retribuciones asignadas a la plaza adjudicada. No se
admitirá la retroactividad de efectos económicos en ningún
caso.

6. El contratado deberá presentarse, ante el Director del
Departamento y el Decano o Director del Centro correspon-
dientes e incorporarse a las tareas docentes, en la fecha de
inicio indicada en el contrato. De no incorporarse en la fecha
de inicio del contrato sin causa justificada, a juicio de la Uni-
versidad de Huelva, el contrato quedará sin efecto anulándose
todas las actuaciones.

7. En el caso de no producirse la firma del contrato o de
no incorporarse el contratado a las tareas docentes, en los
respectivos plazos indicados en los párrafos anteriores, se en-
tiende que el interesado renuncia a la plaza. En ambos casos
se procederá al llamamiento de los siguientes aspirantes que
figuren en la resolución de la Comisión de Contratación y con-
forme a lo establecido en la Normativa de Contratación de
Profesorado de esta Universidad.

7. Disposición final.
Los aspirantes, por el hecho de participar en el presente

Concurso, se someten a las Bases de esta convocatoria y su
desarrollo, y a las decisiones que adopten las Comisiones de
Contratación, sin perjuicio de las reclamaciones y recursos
que fueren pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 22 de diciembre de 2005.- El Rector, Francisco José
Martínez López.

A N E X O

CONCURSO PUBLICO DE MERITOS PARA LA PROVISION DE
PLAZAS DE PROFESORES ASOCIADOS CLINICOS

Núm. Orden:

Departamento de Enfermería:

Area de Enfermería.
1-2: 2 Profesores Asociados Clínicos - 3 horas.
PD: Prácticas clínicas en las siguientes Unidades del Hos-

pital Infanta Elena de Huelva: Medicina Interna, Cirugía, Trau-
matología, Cuidados Intensivos, Pediatría, Hospital de Día y
Consultas Externas. Turno de mañana.

3-4-5-6: 4 Profesores Asociados Clínicos - 3 horas.
PD: Prácticas clínicas en las siguientes Unidades del Hos-

pital Juan Ramón Jiménez de Huelva: Medicina Interna, On-
cología, Hematología, Urología, Oftalmología, 3.1 y 3.2 de Ci-
rugía, Traumatología, Urgencias, Hospital de Día y Consulta
de Enfermería de Radioterapia. Turno de mañana.

7: 1 Profesor Asociado Clínico - 3 horas.
PD: Prácticas clínicas en el nivel de Atención Primaria del

Centro de Salud «Adoratrices» de Huelva. Turno de mañana.
8: 1 Profesor Asociado Clínico - 3 horas.
PD: Prácticas clínicas en el nivel de Atención Primaria del

Centro de Salud «Isla Chica» de Huelva. Turno de mañana.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de la
Universidad de Málaga, por la que se convoca concur-
so general para la provisión de puestos de trabajo reser-
vados a personal funcionario de Administración.

Este Rectorado en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre de Universidades, en relación con el art. 2.2. e de la mis-
ma, así como los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto
convocar concurso general, con el carácter de previo a la in-
corporación de funcionarios de nuevo ingreso, según el proce-
dimiento especial contemplado en el art. 12 del Reglamento
de provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de
Administración y Servicios de la Universidad de Málaga, para
la provisión de los puestos de trabajo vacantes y dotados pre-
supuestariamente, que se relacionan en el Anexo I.

El presente concurso general, además de por las bases
de la convocatoria y del citado Reglamento, se regirá con ca-
rácter supletorio, en cuanto le sea de aplicación, por la Ley
30/1984 de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la
Función Pública y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

B A S E S

Primera. 1. Podrán tomar parte en el presente concurso
general los funcionarios de carrera de administración y servi-
cios de la Universidad de Málaga, que se encuentren en cual-
quier situación administrativa, excepto los suspensos en firme
que no podrán participar mientras dure la suspensión, perte-
necientes a las escalas Administrativa y Auxiliar Administrati-
va, clasificadas en los grupos C y D de los comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto.

2. Igualmente, podrán participar los funcionarios de otras
Administraciones Públicas, clasificados en dichos grupos, con
destino definitivo en la Universidad de Málaga, en situación
administrativa de servicio activo, o en cualquier otra que con-
lleve el derecho a reserva del puesto de trabajo.

Asimismo, podrán participar los funcionarios de carrera
de otras Universidades Públicas españolas que al día de la
publicación de la presente convocatoria se encuentren en co-
misión de servicio en la Universidad de Málaga.

3. Los funcionarios de la Universidad de Málaga, clasifi-
cados en los grupos indicados anteriormente, en excedencia
voluntaria por interés particular, sólo podrán participar si al
término del plazo de presentación de solicitudes llevasen más
de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios de la Universidad de Málaga, de los
grupos indicados en el Anexo I, en situación de servicio en
Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el con-
curso si han transcurrido dos años desde el traslado.

5. Los excedentes voluntarios de la Universidad de Má-
laga de los apartados 3c, 3d y 4 del artículo 29 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y los procedentes de la situación de
suspenso, acompañarán a su solicitud declaración de no
haber sido separados del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas ni hallarse inhabilitados para el ejer-
cicio de cargo público.

6. Los funcionarios de la Universidad de Málaga que ten-
gan atribuido mediante adscripción provisional el desempeño
de un puesto de trabajo, estarán obligados a participar en la
convocatoria de dicho puesto.


